
 

 

 
 
Por problemas en la plataforma tecnológica 

GOBIERNO NACIONAL AMPLÍA PLAZOS PARA 
PRESENTAR LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO 
AL PATRIMONIO  

 
  El Decreto 1604 de mayo 17 de 2011 modifica el primer inciso del 

artículo 30 del Decreto 4836 de 2010.  
 

  
Bogotá, mayo 17 de 2011. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, DIAN, informa que por inconvenientes técnicos en la 
plataforma tecnológica, se han generado problemas de accesibilidad a la 
página de la entidad. 
 
Por lo anterior, el Gobierno Nacional a través del Decreto 1604 de mayo 
17 de 2011, modifica el primer inciso del artículo 30 del Decreto 4836 de 
2010, ampliando los plazos para declarar y pagar la primera cuota del 
impuesto al patrimonio año 2011, así:  
  

SSII  EELL  ÚÚLLTTIIMMOO  

DDÍÍGGIITTOO  EESS  
HHAASSTTAA  EELL  DDÍÍAA  

1,2,3,4,5,6 24 de Mayo de 2011 
7 25 de Mayo de 2011 
8 26 de Mayo de 2011 
9 27 de Mayo de 2011 
0 30 de Mayo de 2011 

 
Para mayor información comuníquese a la línea nacional gratuita 
018000129080 y en Bogotá a la línea gratuita 3256800.  
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